
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
Bogotá, D.C., julio trece de dos mil veintitrés 

 
Rad: 110013103046-2021-0280-00 

 
Vista la documental que antecede el Despacho dispone:  
 
1. Previo a tener en cuenta la renuncia de poder allegada por el 
apoderado de la parte demandante, acredite su comunicación a su 
poderdante conforme lo prevé el inciso 3° del artículo 76 del Código 
General del Proceso 
 
2. Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a 
la demandante para que en el término de cinco (5) días, proceda a 
adecuar legalmente su solicitud como quiera que la misma no 
cumple con los lineamientos del artículo 92 del Código General del 
Proceso1  

 
Notifíquese, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

kjsm 

 
1 Artículo 92: Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 

notificado a ninguno de los demandados (…) 
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Vista la documental precedente, el Despacho resuelve: 

 
1. No tener en cuenta la documental allegada con la cual se pretende 
acreditar la notificación personal de los demandados Jhon Ovidio 
Miranda Molano y Yamile Miranda Molano. 

 
Téngase en cuenta que, respecto de la notificación electrónica, si bien 
es cierto que el inciso 3° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
estableció el término con el que cuenta el demandado para contestar la 
demanda, dicho lapso no puede contarse sino después de evidenciar el 
acuse de recibido. 

 
Respecto de la notificación enviada a los demandados Jhon Ovidio 
Miranda Molano y Yamile Miranda Molano advierte la empresa postal 
sobre parte del envío “la notificación fue enviada y recibida en la 
dirección electrónica del destinatario: si”. 
 
2. Téngase como notificado por aviso al demandado Carlos Héctor 
Miranda Molano desde el 31 de marzo de 2023 quien dentro del término 
establecido no contestó la demanda. 

 
3. Con el fin de continuar el trámite correspondiente y verificado como 
se encuentra el emplazamiento de Urbanizaciones y Valores UR Valores 
Ltda.- y de las personas indeterminadas, el despacho resuelve: 
 
Designar a Hernán Darío Murcia Parra, quien puede ser ubicado en el 
correo electrónico murciaabogadosconsultores@gmail.com, como 
curador ad litem del demandado Urbanizaciones y Valores UR Valores 
Ltda.- y de las personas indeterminadas. Comuníquesele el 
nombramiento por el medio más expedito dejando las constancias de 
rigor.  
 
Por secretaría comuníquese su designación a través del correo 
electrónico señalado, y hágase la advertencia de que el cargo es de 
forzoso desempeño, para lo cual se deberá, manifestar la aceptación o 
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presentar prueba del motivo que justifique su rechazo mediante mensaje 
de datos remitido a la dirección de correo electrónico del despacho, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente (Numeral 7° artículo 48 
C.G. del P.). 
 
En caso de que el profesional del derecho acepte la designación 
realizada, se le remitirá el traslado de la demanda, así como el auto de 
designación a su dirección de correo electrónico, luego de lo cual, y 
conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022, se entenderá surtida la notificación una vez transcurridos dos 
días siguientes al envió del mensaje, computándose a partir de dicho 
momento los términos correspondientes. 
 
4. Finalmente se requiere nuevamente a la parte demandante para que, 
proceda a notificar el auto admisorio a los demandados Jhon Ovidio 
Miranda Molano y Yamile Miranda Molano en los términos previstos en 
los articulo 291 y 292 del código General del Proceso o de conformidad 
con el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, acreditando la materialización 
de dicho trámite. 
 
Notifíquese, 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

kjsm 
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Vista la documental precedente, el Despacho resuelve: 

 
1. Del avaluó allegada por perito German Oswaldo Castro Cuesta, 
se corre traslado a las partes por el termino de tres (3) días para 
los fines pertinentes. 
 
2. Por secretaria ofíciese a la Alcaldía local de Teusaquillo, para en 
el término de 5 días informe el estado actual del despacho 
comisorio No. 1417, radicado con el número 2022-631-010519-2. 
 

  
Notifíquese,  

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

kjsm 
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1. El Despacho imparte su aprobación a la liquidación de costas 
efectuada por la secretaría del Juzgado. 

2. Teniendo en cuenta que en el presente asunto se ordenó seguir 
adelante con la ejecución, deberá remitirse el expediente a los 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución que por reparto 
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos 
PCSJA17-10678 de 2017 y PCSJA18-10678. 

3. Previo a lo ordenado en el numeral 2 del presente proveído, 
realícese la conversión de los depósitos judiciales asociados al 
presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo de los 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias y 
anéxese al expediente una impresión en la que conste dicha 
transacción. De no existir depósitos judiciales realícese constancia 
en tal sentido. 

  
Notifíquese,  

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

kjsm 
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Previo a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero de 
la providencia del 8 de marzo de 2023 esto es disponer el 
levantamiento de las medidas cautelares, Infórmese a la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, los bienes acusados 
como del Ejecutado Diego Mauricio López Ortiz a fin de que 
manifieste, si requiere, que los bienes o cautelas decretadas, se 
pongan a disposición de dicha entidad, en razón de las deudas 
comunicadas mediante oficios: 

-  1-32-244-442-2675 del 19 de mayo de 2021 

- 1-32-274-561-12554 del 1 de agosto de 2022. 

-  1-32-274-561-13095 del 12 de agosto de 2022. 

Por secretaria ofíciese. 

  
Notifíquese, 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

kjsm 
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En atención a la solicitud de terminación presenta por las partes y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 312 del Código 
General del Proceso, se dispone: 
 
Primero: Declarar terminado el presente proceso de restitución de 
bien inmueble arrendado por transacción. 

 
Segundo: Decretar la cancelación de las medidas cautelares 
ordenadas en desarrollo del proceso. Por secretaria líbrense los 
oficios a que haya lugar. Si existe embargo de remanentes 
remítanse a su destinatario. Líbrense oficios. 

 
Tercero: No condenar en costas, ni perjuicios. 

 
Cuarto: Por secretaría realícese el respectivo archivo 
 
Notifíquese,  

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

kjsm 
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El Despacho imparte su aprobación a la liquidación de costas 
efectuada por la secretaría del Juzgado. 
 

  
Notifíquese,  

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

kjsm 
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1. El Despacho imparte su aprobación a la liquidación de costas 
efectuada por la secretaría del Juzgado. 

2. Teniendo en cuenta que en el presente asunto se ordenó seguir 
adelante con la ejecución, deberá remitirse el expediente a los 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución que por reparto 
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos 
PCSJA17-10678 de 2017 y PCSJA18-10678, sede en la cual se 
pronunciará sobre la liquidación de crédito allegada por el 
apoderado de la actora 

3. Previo a lo ordenado en el numeral 2 del presente proveído, 
realícese la conversión de los depósitos judiciales asociados al 
presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo de los 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias y 
anéxese al expediente una impresión en la que conste dicha 
transacción. De no existir depósitos judiciales realícese constancia 
en tal sentido. 

  
Notifíquese, 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

kjsm 
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1. El Despacho imparte su aprobación a la liquidación de costas 
efectuada por la secretaría del Juzgado. 

2. Aceptar la renuncia del abogado Henry Mauricio Vidal Moreno, 
como apoderado del fondo Nacional de Garantías S.A. 

3. Teniendo en cuenta que en el presente asunto se ordenó seguir 
adelante con la ejecución, deberá remitirse el expediente a los 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución que por reparto 
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos 
PCSJA17-10678 de 2017 y PCSJA18-10678, sede en la cual se 
pronunciará sobre la liquidación de crédito allegada por el 
apoderado de la actora 

3. Previo a lo ordenado en el numeral 2 del presente proveído, 
realícese la conversión de los depósitos judiciales asociados al 
presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo de los 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias y 
anéxese al expediente una impresión en la que conste dicha 
transacción. De no existir depósitos judiciales realícese constancia 
en tal sentido. 

  
Notifíquese, 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
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1. El Despacho imparte su aprobación a la liquidación de costas 
efectuada por la secretaría del Juzgado. 

2. Teniendo en cuenta que en el presente asunto se ordenó seguir 
adelante con la ejecución, deberá remitirse el expediente a los 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución que por reparto 
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos 
PCSJA17-10678 de 2017 y PCSJA18-10678, sede en la cual se 
pronunciará sobre la liquidación de crédito allegada por el 
apoderado de la actora 

3. Previo a lo ordenado en el numeral 2 del presente proveído, 
realícese la conversión de los depósitos judiciales asociados al 
presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo de los 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias y 
anéxese al expediente una impresión en la que conste dicha 
transacción. De no existir depósitos judiciales realícese constancia 
en tal sentido. 

  
Notifíquese,  

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

kjsm 
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El Despacho imparte su aprobación a la liquidación de costas 
efectuada por la secretaría del Juzgado. 
 

  
Notifíquese,  

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

kjsm 
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1. El Despacho imparte su aprobación a la liquidación de costas 
efectuada por la secretaría del Juzgado. 

2. Teniendo en cuenta que en el presente asunto se ordenó seguir 
adelante con la ejecución, deberá remitirse el expediente a los 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución que por reparto 
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos 
PCSJA17-10678 de 2017 y PCSJA18-10678, sede en la cual se 
pronunciará sobre la liquidación de crédito allegada por el 
apoderado de la actora 

3. Previo a lo ordenado en el numeral 2 del presente proveído, 
realícese la conversión de los depósitos judiciales asociados al 
presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo de los 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias y 
anéxese al expediente una impresión en la que conste dicha 
transacción. De no existir depósitos judiciales realícese constancia 
en tal sentido. 

  
Notifíquese,  

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

kjsm 
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1.Requiérase por última vez al perito Vilma Luz Yepes, para que en 
el término de cinco (5) días, proceda a rendir el dictamen 
encomendado 4 de septiembre de 2019, so pena de ser relevada 
del cargo. Por secretaría comuníquese telegráficamente. 
 
2. Requiérase al perito Rafael Vergara Severiche, para que en el 
término de cinco (5) días, proceda a allegar el avalúo 
encomendado.  
 
3. Requiérase a la parte actora, para que en el término de treinta 
(30) días proceda nuevamente con el trámite de notificación 
conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena que 
se decrete el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 de 
la Ley 1564 de 2012. 

 
 

Notifíquese,  
  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

kjsm 
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1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Superior 
de Bogotá – Sala Civil, en providencia de 8 de febrero de 2023, 
mediante el cual declaro desierto el recurso interpuesto contra la 
sentencia proferida el 1 de noviembre de 2022. 

2. Por secretaría efectúese la liquidación de costas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

3. Aceptar la renuncia de la abogada Clara María Parra Albadan, 
como apoderada del demandado Ioan Daniel Claici Lambertini. 
 
Notifíquese, 
 
  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

kjsm 
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